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RESOLUCION ADMI NISTRATIVA

ciudad de México, a 2 1 JUN 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡torial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS
4 fracc¡ones I y X, 21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del

Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de México, 4, 51 fracción ly 96 primer párrafo de su Reglamento,
habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-1&SOT-5, relacionado
con la denunc¡a presentada ante este Organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución
considerando los sigu¡entes

ANTECEDENTES

Con fecha '15 de diciembre de 2018, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformacrón Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerc¡ó su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta
instituc¡ón, presuntos incumplimientos en materia de desanollo urbano (uso de suelo) por las act¡vidades
de ofic¡na en calle Tijuana número 10 departamento 601 , colon¡a Del Valle, Alcaldia Benito Juárez, la cual
'iue adm¡t¡da med¡ante Acuerdo de fecha l5 de enero de 2019

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron reconoc¡m¡entos de hechos, solicitudes de
Información y verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denuncrante sobre
dichas d¡ligenc¡as, en térm¡nos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones I, lll, lV, V, Vll, Vlll y
lX y 25 Bis de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México. así como 85 de su Reglamento. ------------

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JURíDEAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se analizó la normatividad apl¡cable a la matefla de desarrollo urbano (uso de
suelo), como son la Ley de Desarrollo Urbano para la Ciudad de México así como el Programa
Délegacional de Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez.------

En este sentido, de los hechos denunciados, Ias pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
srguiente:-----

1.. En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

Dúrante el reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en calle T¡juana
número 10 departamento 601, colonia Del Valle, Alcaldía Benito Juárez, se constató un inmueble de 8
niveles de altura de uso habitac¡onal, al ¡nterior del departamento 601 se observó una empresa
óenominada GRA, Consultores, S.C. así como diversas personas laborando, enseres y materiales de
üficina. Cabe mencionar que no se constató algún aviso o cert¡ficado visible.-----:--
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Al respecto, de la consulta rcalizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Benito
Juárez, al inmueble motivo de denuncia le apl¡ca la zonif¡cación H 4/20 (Habitacional, 4 niveles máximos de
construcción, 20% mínimo de área libre), donde el uso de suelo para oficina no se encuentra permitido.---

En este sentido, a petic¡ón de esta Entidad, el lnstituto de Verificación Administratava de la C¡udad de
México, ejecutó orden de vis¡ta de verificación en fecha 20 de mayo de 2019, misma que se encuentra en
substanciación

Asimismo, la Direcoón General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Benito Juárez, informó
que después de una búsqueda en el archivo de la Subdirección de Establecimientos Mercantiles.
Espectáculos y Vía Pública y al S¡stema Electrón¡co de Avisos y Permisos de Establecim¡entos Mercantjles
(SIAPEM) de la Secretar¡a de Desarrollo Económico (SEDECO) no se localizó exped¡enle o antecedente
alguno referente al giro y domicilio citado, por lo que corresponde, a dicha Direcc¡ón General, realizar visita
de verificación en materia de establecimientos mercantiles (funcionam¡ento) en el inmueble objeto de
denuncia, imponrendo las medidas y sanciones procedentes.---

En virtud de lo anterior, se desprende que en el inmueble motivo de denuncia, se realizan actividades de
of¡cina, uso de suelo que no se encuentra permitido en la zonif¡cación aplicable al caso, de conformidad
con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para Benito Juárez, por lo que corresponde a
al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, substanciar el procedimiento
administrativo ejecutado en fecha 20 de mayo de 2019, ¡mponiendo las medidas y sanciones procedentes,
toda vez que el uso de suelo para oficina no se encuentra permitido.------

Conforme al reconocim¡ento de hechos realizado en calle Tijuana número 10 departamento 601 ,

colonia Del Valle, Alcaldía Ben¡to Juárez, se constató un inmueble de 8 niveles de altura de uso
hab¡tacional, en el inter¡or del departamento 601 se observó una empresa denominada GRA,
Consultores, S.C. así mmo diversas personas laborando, enseres y matenales de oficina. Cabe
mencionar que no se constató algún av¡so o cert¡ficado v¡sible.-------

2. Al ¡nmueble mot¡vo de denuncia le aplica la zonif¡cación H 4/20 (Habitacional, 4 niveles máximos de
construcc¡ón, 20% mínimo de área l¡bre), donde el uso de suelo para oficina no se encuentra
permit¡do

3. Corresponde al lnstitrrto de Verificación Adm¡n¡strativa de la Ciudad de México, substanciar el
procedimiento administrativo ejecutado en fecha 20 de mayo de 2019 en el s¡t¡o investigado,
impon¡endo las medidas y sanciones procedentes, toda vez que el uso de suelo para of¡cina no se
encuentra perm¡t¡do en la zonificación aplicable al caso.------
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Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se acfúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Ten¡torial de la Ciudad de México, 85
fracción X y 89 del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 327 facción ll y 403 del Código de
Procedim¡entos Civ¡les para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO OE LA INVESTIGACIóN
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4. La Direcc¡ón General de Asuntos Juríd¡cos y de Gob¡erno de la Alcaldía Ben¡to Juárez, informó que
después de una búsqueda en el archivo de la Subdirección de Establec¡mientos Mercantiles,
Espectáculos y Vía Pública y al Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos
Mercantiles (SIAPEM) de la Secretaria de Desarrollo Económ¡co (SEDECO) no se localizó
expediente o antecedente alguno referente al giro y domicilio citado, por lo que corresponde, a
d¡cha Dirección General, realizar visita de ver¡f¡cac¡ón en mater¡a de establecimientos mercant¡les
(funcionamiento) en el inmueble objeto de denuncia, imponiendo las medidas y sanc¡ones
procedentes

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su
invest¡gación y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
articulo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
C¡udad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante, a¡ lnstituto de Verificación
Administrativa de la C¡udad de México y a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la
Alcaldía Benito J uátez paru los efectos precisados en el apartado que antecede

Así lo proveyó y firma la L¡cenciada Leticia Qu¡ñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México
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TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos JurÍdicos para su
archivo y resguardo.


